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2019-01036 

Interlocutorio No. 1112 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres de septiembre de dos mil veinte 

 

Ref: Sucesión Intestada  

Demandante: Ana Daicy Ordoñez de Borja y Eunice Borja Ordoñez 

Causante: Humberto Borja Hincapié 

Radicación: 2019-01036 

 

Los señores Carlos Humberto y William Borja Mondragón presentaron escrito 

revocando el poder que le confirieron al abogado Alberto Urrego Hoyos, para que 

los represente dentro de la presente demanda sucesoral, petición a la que se 

accederá, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. G.P.  

 

De igual manera solicita información sobre el proceso, por lo que se hace 

necesario fijar fecha y hora para que comparezcan al Despacho, a fin de 

notificarles la demanda y lo resuelto en el proceso.  

 

Así mismo, habrá de requerirse a la parte actora, para que informe si adelantó las 

diligencias de emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso.  

 

En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por revocado el poder que le fue conferido al abogado 

ALBERTO URREGO HOYOS, por los señores Carlos Humberto y William Borja 

Mondragón.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a los señores Carlos Humberto y William Borja 

Mondragón, para que se notifique de la demanda y lo resuelto en el proceso de 

forma personal para lo cual se le fija el día 10 de septiembre de 2020, a las 

10:30am. Por secretaría comuníquese lo aquí resuelto a los interesados al correo 

electrónico aportado en el memorial de revocatoria del poder.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que informe si adelantó las 

gestiones de emplazamiento que le fueron ordenado en el auto que dio apertura a 

este trámite.  

   

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 71 DE HOY 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 


